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Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclQn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

Esta Dirección de 'Administración Industrial, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre. sobre calidad y
seguridad industrial, ha acordado conceder la prórroga de homologación
de la cubertería marca «Menú», modelo 5900-Estefanía, fabricada por
«Idurga. Sociedad Anónima», en Gernika (Bizkaia), manteniendo la
misma contraseña de homologación CUB-0066, disponiendo asimismo
como fecha límite para que el interesado presente en su caso, los
certificados de conformidad de producción antes del J1 de febrero de
1994, definiendo como características tecnicas las mdicadas en la
primitiva homologación.

Contra la presente Rcsolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispucsto en el
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Yiceconsejero de Administración y Política Industrial
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su recepción. .

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día sigui,:nte al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasnm.

L? q':le se ha~e público para general conocimiento.
. Vltona-Gastelz, 1I de febrero de I992.-La Directora de Administra

CIón Industrial, María Luisa Fuentes A1onso.

6088 RESOLUCION de 11 de febrero de 1992, de la Dirección
de Administración Industrial del Departamento de lndus~
tr!a y Energía. por. la que se prorroga la homologación de
pIezas de cubertena, marca «.!t4enú», modc!o 5800·Katv,
fa~rí('adas por «ldurgo. Sociedad Anónimw). en (Jernika
(VIzcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solícitud
presentada por «I<.turgo, Sociedad Anónimá», con domicilio social en
Gernika, Uharte Kalea, 23, territorio histórico de Bizkaia. para la
prórroga de la homologación concedida a las piezas de cubertería, marca
«Mcnü», modelo 5800-Katy, fabricadas por «Idurgo, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Gernika (Bizkaia).

Vista la Resohición de 21 de diciembre de 1987, de la Dirección
Gen~ral de Industrias Siderometalúriicas y Navales dd Ministerio de
Industria por la que se homologa la cubertería marca «Menú», modelo
5800-Katy_ con la contraseña CUB-0067,

Visto el Decreto 105/1988, de 12 de febrero, por el que se
complementan, modifican y actualizan determinados preceptos del
Reglamento general de las actuaciones dclMinistcrio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre, sobre calidad y
seguridad industrial, ha acordado conceder la prórroga de homologación
de la cubertería marca «Menú», modelo 5800-Katy, fabricadas por
<ddurgo, Sociedad Anóljima», en Gemika (Bizkaia). manteniendo la
misma contraseña de homologación CUB-0067. disponiendo asimismo
como fecha límite para que el interesado presente en su caso, los
certificados de conformidad de producción antes del 11 de febrero de
1994, definiendo como características técnicas las indicadas en la
primitiva homologación. .

Contra la prescntc Resolución, que no agota la v'ía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de 10 dispuesto en el
artículo 122 de la Ley de Procedímiento Admini~trativo, ante el
ilustrísimo seflor Yiceconsejero de Administración y Politica lndustriaf
en el plazo de qUince días hábiles. contados a partir del siguientc al de
su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

L<:> ql;le se ha,?e p'úblico para general conocimien10.
. _Vltona-~asteIz, II de febrero,de 1992.-La Directora de Administra

clOn IndustrIal, María Luisa Fuentes Alonso.

RESOLUClON de 11 de febrero de 1992, de la Dm'CCión
de Administración Industrial del Departamento de Indus
tria y Energ[a, por la que se prorroga la homologación de
piezas de cubertería, marca ((Mcnu 18/10N, modelo 8700
Begoña, de acero inoxidable austen[fico, fahricadas por
«ldurgo, Sociedad Anónima», en Gernika (Vizcaya).

Recibida en la Dírección de Administración Indus1rial la solicitud
presentada por «ldurgo, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Gcrnika, Uharte Kalea, 23. territorio histónco de Bizkaia, para ia

prórroga de la homologación concedida a las piezas de cubertería, marca
«Menú 18/ I0». modelo 8700-Begoña, de acero inoxidable austenítico,
fabricadas por «ldurgo, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Gernika (Vizcaya).

Vista la Resolución de 2 de enero de 1986. de la Dirección General
de Industrias Sideromctalurgicas y Navales del Ministerio de Industria
por·la que se homolo~a la cubertería marca~ «Menú 18/10), modelo
8700-Begoña. de acero Inoxidable austcnítico. con la contrascna e-GOlA.

Visto el Decreto 105/1988, de 12 de febrero. por el que se
complementan, modifican y actualizan dcterminados preceptos del
Reglamento general de las actuaciones del Ministerio de Industria y
Energfa en el campo de la normalización y homologación. aprohado por
d Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre.

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

Esta Dirección de Administración lndustriaL de acuerdo con lo
dispuesto en el Oecreto275i1986. de 25 de noviembre, sobre calidad y
seguridad industrial. ha acordado conceder la prórroga de homologación
de la cubertcria marca «Menú ISIlO)}, modelo 8700-Begoña, de acero
inoxidahle austenítico, fabricada por <ddurgo. Sociedad Anónima~). en
Clernika (Vizcaya). manteniendo la misma contraseña de homologación
C-0014. disponiendo asimismo como fecha límite para Que el intert--sado
pn.'sente en su caso, los certificados dc conformidad de producción antes
del J I de febrero de 1994. dcfiniendo como características técnicas las
indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa.
podrá el interesado interponer el recurso de alzada, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
ante el ilustríslmo señor \'iceconscjero de Administración y Política
Industrial cn el plazo de Quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su recepción.

L'1 presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Pais Vasco»,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 11 dc febrero de I992.-La Directora de Administra~

ción Industrial. María Luis,! Fuentes Alfonso.

RF.')'OLL'CIOX dc lJ dc Febrero de 1992. de la Direcciún
de Admlnisfrac{(in Jlldusiria! del Dt'parlamcnlo de lndlls
Ida .r Encl'gi"a, 1'01' la que se prorroga la IlOmolog(jc/I,ín. de
piezas decubenena. marca (lJJel/lh>. modc!o 14fJ{)()-O!Jm
pia. fabricadas por <tfdurgo, Suciedad ,1nÓllllnan. en GO'
nik.a (Vi::caraj.

Recibida en la Direcciúll de Administración Industrial la solicitud
prl'\elltada por «Idurgo, Sociedad AnóOlma». con domicilio social cn
Gernika. Uharte Kalea. 23. territorio histórico de Bizkaia. para la
prorroga de la homologación concedida a las piezas de cubcrtería. marca
«MenlJ». modelo I4600·0limpia, fabricadas por <ddurgo., Sociedad
1..nónima», en su instalación industrial ubicada en Gernika (Vizcaya)

Vista la Resolución de JI de octubre de 1988. de la Dirección
General de Industria del Ministerio de Industria por la que se homologa
la cubertería marca «Mcnú>}. modelo I4600-0Iimpia, con la contrasena
CUB-0078.

Visto el Decreto 105/1 Y88. de 12 de febrero, por el que se
complementan. modilican y actualilan dctcrminados preceptos del
Reglamento General d~ las. actuacioncs del Ministerio de Industria y
Energía cn el campo de la normalización y homologacióÍ1, aprobado por
el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septíembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solil'Íta.

Eqa Dirección de Administración Industrial, de acuerdo (on lo
dispuesto en el Decretú 275j 19R6. de 25 de noviembrc. sobre calidad y
s(..·gur¡d,~d industrial, ha acord¿ldo conceder la prórroga de homologación
de la cubertería marca ((Mcnú», modelo 14600-0Iimpia, fabricadas por
«Idurgo. Sociedad Anónima>}, en Gernika (Vizcaya). manteniendo la
misma contraseña de homologación CUB-0078, disponiendo a~¡mlsmo

como fe(ha limite para que el interesado presente en su caso, los
certificados de conformidad de producción antes del JI de lebrero
de 1994. definiendo como características técnicas las indicadas en la
primitiva homologación.

Contra la presente Resoluliún. que no agota la vía administrativa.
podrá el interesado interponer el recurso de alzada, a tt'nor de lo
dispuesto cn el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Admimstratívo.
ante el ilustrísimo señor Vkcconsejero de Administración y Política
Industrial en el plazo de quince días hábiles. contados a partir del
siguiente al dc su recepción.

La presente Resolución entrara en vigor a partir del día siguiente al
dc su publicación en el <<801l'tín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gastei7, 11 de febrero de 1992.-La Directora de A.dministra

ción Industrial, María Luis.a Fuente" Alfonso.


